Programa de ayudas personales 

La Constitución Nacional en su articulo 75 considera a las personas con discapacidad ciudadanos que deben ser favorecidos por determinadas acciones que les permitan salir de su situación de desventaja social y lograr su inclusión en todos los ámbitos de la sociedad así como su pleno desarrollo personal .

Las diversas necesidades que tienen las personas con discapacidad, las cuales no serían de fácil solución ante la existencia de carencias económicas personales y de respuestas acordes por parte de la organización social, han motivado a este Comité a establecer una línea de subsidios personales con objetivos diversos que permita que las personas con discapacidad, o quienes  los tengan a cargo, cuenten con recursos económicos para cubrir dichas necesidades, favoreciendo la inclusión y el mejoramiento de la calidad de vida.

En esta primera etapa se han priorizado una línea de subsidios individuales, constituida por dos subprogramas, Adaptación de Vivienda y Ayudas Técnicas para personas con discapacidad, cada uno de los cuales da respuesta a una necesidad específica.

Sub Programa  “Ayudas técnicas  para personas con discapacidad “

Fundamentación: 

Este programa pretende fortalecer  la accesibilidad a las diferentes ayudas técnicas específicas que requieren las personas con discapacidad para llevar a cabo las actividades de la vida diaria y mejorar la autonomía personal  y la calidad de vida.

Se consideran  ayudas a todos aquellos aparatos o equipos que son utilizados por personas con discapacidad  ya sea temporal o permanente, que les  posibilita tener un mayor grado de independencia en las actividades de la vida diaria y les proporciona en general una mejor calidad de vida.

Tal como se indica en la ENDI, del total de personas con discapacidad una cuarta parte usa ayudas técnicas. Pero mientras que un 61,1 % del total de personas con discapacidad no las necesita un 12.9%  (280.381 personas) si las requiere pero no las usa.  El motivo por el cual no las usan es por  no contar con recursos económicos para su adquisición.

A partir de la información existente se puede inferir que para fortalecer el  acceso a  ayudas técnicas especificas, es necesario reforzar la disponibilidad de  las mismas  en todas las jurisdicciones del país. 

Objetivo General 

Fortalecer el acceso a la ayuda técnica especifica  necesaria  para que  la  persona con discapacidad mejore su calidad de vida

Población beneficiaria: 

· Personas con discapacidad que no cuentan con  cobertura  social  y cuyos ingresos o los de sus familiares obligados por ley sean insuficientes.

· Personas con discapacidad que si bien cuentan con Obra Social, la misma no se halla obligada por la normativa vigente  a financiar  la ayuda técnica solicitada, y los ingresos personales o  los de sus familiares obligados por ley sean insuficientes para cubrir el costo de las mismas.

Componentes a financiar:

Ayudas para movilidad personal:

Ortesis  y prótesis 

Almohadones anti escaras 

Colchones  anti decúbito 

     Bastones

Muletas 

Trípodes

Bipedestadores 

Andadores de marcha

Sillas  de ruedas especiales 

Grúas

Ayudas para la comunicación, información :  

Ayudas ópticas

Ayudas electro ópticas 

Dispositivos para la lectura de caracteres.

Maquinas para  escribir en  braile 

Grabadoras de sonido

Dispositivos periféricos

Software.

Ayudas para la audición 

Audífonos 

Sintetizadores de voz 

Sistemas FM

Otros:

Computadoras 

Impresoras convencionales 

ORGANISMOS DE REFERENCIA 

Consejos Provinciales y/o Municipios

Instructivo

DE LA SOLICITUD

· Solicitud firmada por el beneficiario

· Fotocopia del DNI / LE /LC.

· Certificado discapacidad expedido por autoridad oficial competente 

· Informe socio ambiental  emanado de organismo público. 

· Constancia municipal, de la jurisdicción del domicilio del solicitante, en que conste la imposibilidad o negativa de la atención solicitada.  Dicha constancia deberá estar fundada y firmada por funcionario competente. ANEXO I

· Para el  caso de solicitud de subsidios para la adquisición de: ortesis,  prótesis, almohadones anti escaras, colchones  anti decúbito bastones, muletas, trípodes,  bipedestadores, andadores de marcha, sillas  de ruedas especiales, grúas, ayudas electro ópticas, dispositivos para la lectura de caracteres, audífonos, sintetizadores de voz, sistemas FM,  el solicitante  deberá adjuntar resumen de historia  clínica, prescripción médica del elemento con especificaciones y adjuntar tres presupuestos en original y firmados por el proveedor. 

· Para el caso de subsidios para la adquisición de  maquinas para  escribir en  braile ,grabadoras de sonido, dispositivos periféricos

software. computadoras, impresoras convencionales, el solicitante deberá presentar :

· En caso de niños y jóvenes escolarizados, constancia de alumno regular, indicación de ayuda técnica por parte del profesional responsable del entrenamiento con el elemento solicitado. y adjuntar tres presupuestos en original y firmados por el proveedor.  

· Para aquellos alumnos de niveles superiores (terciario y/o universitario) constancia de alumno regular. y adjuntar tres presupuestos en original y firmados por el proveedor. 

Toda solicitud de ayudas técnicas relacionadas con actividades laborales deberán ser presentadas a través de los Programas del Área de trabajo. 

· DE LA RENDICIÓN 

· Constancia de aceptación del profesional que prescribe

· Factura original B o C

